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¡Realice su inversión en este mes!  
No espere hasta última hora  

 
Oficina de prensa Ascoop. 20 de Noviembre de 2008. Las  
cooperativas y asociaciones mutuales deben destinar el 
20% de los excedentes obtenidos en el año fiscal del 2007 
en programas aprobados por el Ministerio de Educación 
Nacional, de acuerdo con lo establecido por la Ley 863 de 
2003 y su Decreto reglamentario 2880 de 2004. 
 
Con el fin de facilitar este proceso, nos permitimos infor-
marles que el convenio de Asociación Nº 202 de 2005 que 
ASCOOP suscribió con la Secretaría de Educación del 
Distrito – SED, mediante el cual las entidades interesadas 
pueden consignar dichos recursos en un encargo fiduciario 
con carácter irrevocable, está vigente a la fecha.  
 

 
Para el presente año, la Secretaría de Educación Distrital, ha instruido a ASCOOP para que a través del 
mencionado convenio se promueva la vinculación de las cooperativas y mutuales a la financiación de las 
siguientes líneas del Proyecto “Apoyo a estudiantes de colegios oficiales”: 
 
1. Construcción y dotación de colegios y aulas nuevas 
2. Dotación de aulas especiales de discapacidad 
3.   Morrales con útiles escolares, uniformes y calzado escolar 

 
Para la consignación de recursos, visite nuestra página web:  

www.ascoop.coop 
  link: Recursos para la educación formal  

 
 
Con el fin de realizar una adecuada programación de las compras y entregas de la dotación escolar en 
cada una de las líneas, cordialmente los invitamos a REALIZAR SU CONSIGNACIÓN con suficiente 
anticipación. Gracias por su colaboración.   
 
 

Más información:  
  

Luís Heberto Páez o Francy Hurtado. Teléfonos:  3683500 Exts: 109 - 110  
asistempresarial@ascoop.coop - empresarial@ascoop.coop - institucional@ascoop.coop 

 
 
 

Adjunto: Formato Carta de Compromiso  
http://www.ascoop.coop/WEB/images/carta.pdf 

Oficina de Prensa de ASCOOP 

Ascoop convoca a las cooperativas para invertir en el Convenio    
         SED — Ascoop, para la inversión en educación formal.  

Apoyo a estudiantes de estratos 1, 2 y 3 de colegios del Distrito, en de-
sarrollo del principio cooperativo: Interés por la comunidad 
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